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Ministerio de Fomento 

O R D E N E S 
limo. Sr.: L a importancia que tie

nen las industrias pecuarias, y muy 
especialmente las derivadas de la 
carne, ha hecho que el Estado las 
preste singular atención, dictando 
medidas encaminadas a lograr que 
los dueños o gerentes de las aludi
das industrias acomoden su funci< •-
namiento y la vigilancia sanitaria de 
sus establecimientos a determinadas 
normas legales. 

La nueva orientación de los servi
cios de Sanidad y Veterinaria y la 
necesidad de unificarlos debidamen
te ha obligado a demorar y hasta 
variar en detalles la implantación 
de preceptos que en anteriores dis
posiciones figuraban. 

Siendo preciso, sin embargo, que 
estas industrias, tan importantes 
desde el punto de vista económico 
como excepcionales por su valor 
sanitario, sigan sujetas a los corres
pondientes preceptos legales, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1.° Todos los particulares que 
sacrifiquen o faenen cerdos para in
dustrializar sus carnes (excepto los 
destinados al consumo familiar) y 
los dueños de mataderos particula
res, darán una relación con el cupo 
total de las operaciones efectuadas 
en la última temporada oficial a la 
Alcaldía o al Inspector provincial 
Veterinario, en el plazo de un mes. 
El incumplimiento de este servicio 
para el registro oficial se considera 
ra como clandestinidad en la indus 
tria a los efectos de inspección sani
taria. 

Para la fijación de dicho cupo, los 
equivalentes a cabezas de reses sa
crificadas serán: Cien kilos para la 
carne de cerdo y doscientos para la 
carne de bóvido. Queda subsistente 
la prohibición de fabricar embutidos 
con carnes que no sean las de estas 
dos especies de abastos, aplicándo
se el marchamo en vigor, con el 
nombre del fabricante y localidad, 
dorado para los productos puros de 
cerdo, y blanco para los de mezcla 
de carne de bóvido, adoptándose las 
medidas procedentes para el perfec
to cumplimiento de este requisito, 
teniendo cada establecimiento su 
número correspondiente que le será 
dado por la Dirección de Ganadería. 

2.° Los dueños o gerentes de ma
taderos particulares o chacinerías 

que sacrifiquen o faenen cinco mil o 
más cerdos, elegirán, de entre la re
lación oficial que anualmente se pu
blicará en la Gaceta de Madrid, el 
Veterinario higienista que ha de es
tar al frente para la inspección y re
conocimiento de las reses, carnes, 
productos, sanidad del estableci
miento e higiene de las operaciones, 
con el cual contratarán dichos ser
vicios, de cuyo contrato enviarán 
copia, firmada por ambas partes 
para extender el oportuno nombra
miento antes del comienzo de la 
temporada oficial de matanza, y con 
el mismo régimen podrán además 
nombrar como auxiliares los Vete
rinarios higienistas aptos para el 
servicio de mataderos que precisen. 

De la misma forma, para los mis
mos fines, y con los mismos requi
sitos de contrato, elegirán los due
ños o gerentes de mataderos parti
culares o chacinerías que sacrifiquen 
o faenen hasta tres mil cerdos de 
entre los declarados aptos por los 
Institutos provinciales de Higiene 
hasta esa fecha, y cuya relación apa
rezca en la Gaceta de Madrid. 

3.° Los contratos, a los efectos 
del artículo anterior, indicando nú
mero de reses que faenen, número 
aproximado de certificados que ex
pidan y demás servicios a su cargo 
que realicen, serán enviados a este 
Centro dentro de un mes, a contar 
desde la fecha de esta Orden, y ten
drán validez por un año, precisán
dose nuevo nombramiento al con
tratar con otro Veterinario o pro
rrogar el anterior. 

A la remisión del contratóse acom
pañará, en papel de pagos al Estado, 
la cantidad equivalente al 15 por 100 
del importe de mismo, cuyo papel 
será diligenciado debidamente por 
este Centro, al que corresponde prac 
ticar en su totalidad la oportuna l i 
quidación a tales fines. 

Los derechos de títulos para los 
Inspectores Veterinarios regirán, co
mo viene haciéndose desde la im
plantación del servicio, y se destina 
rán de los que dichos funcionarios 
abonen, el 50 por 100 al Colegio de 
Huérfanos y Montepío Oficial Vete
rinario, liquidándose por la Inspec 
ción general de Higiene y Sanidad 
Veterinaria, con la aprobación de la 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias. 

4.° E l establecimiento de Mata 
deros particulares, chacinerías y fá 
bricas de embutidos, cuyos produc
tos sean consumidos y exportados 

fuera del Municipio, además de lo 
preceptuado en sus respectivas Or
denanzas, necesitarán autorización 
de la Dirección general de Ganade
ría e Industrias Pecuarias para su fun
cionamiento, previo informe sanita
rio sobre su instalación y servicios 
y visita al mismo que debe preceder 
a su implantación y funcionamiento, 
a costa del peticionario por la Sec
ción de Higiene y Sanidad Veterina
ria que lo evacuará dentro del plazo 
de un mes. 

E l expediente será remitido, a es
tos fines, por el Ayuntamiento res
pectivo a la Dirección general de 
Ganadería dentro de los treinta días 
siguientes a la presentación y pla
nos, acompañado del informe muni
cipal sobre local y condiciones de 
emplazamiento, en relación con los 
de higiene de la localidad. 

5.° Los Veterinarios higienistas 
al servicio de los Mataderos particu
lares, fábricas y chacinerías, exten
derán gratuitamente todos los certi
ficados sanitarios que precise la in
dustria de la que están al frente, tan
to para la circulación interior como 
para la exportación de carnes y sus 
productos. Para esta última, tendrán 
estampillas registradas a los efectos 
oficiales, en el extranjero, con el nú
mero que corresponda al estableci
miento, según se ha dispuesto ante
riormente. 

E l Ministerio de Fomento hará las 
gestiones procedentes por media
ción del Estado para el reconoci
miento de la firma profesional en los 
diferentes países. 

E l modelo de certificado de circu
lación de carnes será el que se acom
paña a esta disposición. 

Del cumplimiento inmediato de 
estos servicios en cada provincia, 
estará encargado el Inspector pro
vincial Veterinario, quien propondrá 
al Gobierno civil las medidas nece-
rias a tomar para el exacto cumpli
miento de cuanto en esta circular se 
dispone; dando cuenta al mismo 
tiempo o este Centro. 

L o que participa a V . I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 23 de octubre de 1931. 

A L V A R O D E A L B O R N O Z 
Señor Director general de Ganade

ría e Industrias Pecuarias. 
(Núm. 74) (Gaceta del 10) 

Revisada la legislación vigente so
bre transportes mecánicos por carre
tera, y sometido a la deliberación y 
aprobación de las Cortes Constitu

yentes un proyecto de ley estable
ciendo nuevas normas para el régi
men de dicho medio de transporte, 
estima el Ministro que suscribe que, 
en tanto la soberanía de las Cortes 
decide definitivamente sobre esas 
nuevas normas a implantar, ha lle
gado el momento de levantar la 
suspensión decretada por Orden de 
5 de Mayo último, en relación a los 
expedientes de multas impuestas, 
como consecuencia de la aplicación 
del vigente Reglamento de 22 de Ju
nio de 1929, restableciendo transito
riamente su plena vigencia para la 
mayor eficacia de la inspección en 
orden a cuanto en el mismo se pre
viene, a fin de conseguir la máxima 
regularidad y efieencia de los servi
cios y seguridad de los viajeros. 

Por lo que se refiere a las sancio
nes o multas en tramitación o pen
dientes de recurso, 

Este Ministerio, haciéndose eco 
de las diferentes demandas elevadas, 
en relación con las mismas e inspi
rando su criterio en la mayor bene
volencia, hace uso de la facultad re
glamentaria (artículo 5.°, aparta
do f), declarando condonadas cuan
tas fueron impuestas hasta la fecha 
de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid y que no hayan 
sido hechas efectivas, y ordenando 
el definitivo archivo de los expedien
tes y recursos de tramitación. 

En virtud de lo expuesto, el M i 
nistro de Fomento que suscribe ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° A partir de la fecha 
de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid, se restablece, 
en cuanto a multas, la plena vigen
cia del Reglamento de 22 de junio 
de 1929, levantando la suspensión 
decretada por Orden de 5 de mayo 
último, en relación a los expedientes 
de las impuestas como consecuencia 
de la aplicación de dicho Reglamen
to y normas de 15 de diciembre últi
mo, por los Gobernadores civiles, 
Jefaturas de Obras públicas y Juntas 
provinciales de Transportes. 

Artículo 2.° Se declaran condo
nadas todas Las sanciones o multas 
impuestas como consecuencia de la 
aplicación del citado Reglamento de 
22 de junio de 1929 que no hayan 
sido hechas efectivas a la fecha de la 
publicación de esta Orden, archiván
dose definitivamente, en su conse
cuencia, los expedientes y recursos 
en tramitación. 

L o que comunico a V . E . para su 



conocimiento y efectos. Madrid, 9 
de noviembre de 1931. 

A L V A R O D E A L B O R N O Z 
Señor Director de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por Ca
rretera. 
(Núm. 75) (Gaceta del 10) 

Administración Central 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
MINISTRACION 

Con esta fecha esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, y conforme a lo pre
venido en el párrafo primero de la 
Real orden de 7 de febrero de 1931, 
aprobar la clasificación de las cate
gorías de las Intervenciones de fon
dos de la provincia de Córdoba, se
gún la relación que a continuación 
se acompaña. 

Madrid, 7 de noviembre de 1931. 
E l Director general, González Ló
pez. 

Provincia de Córdoba 
Intervención de la Diputación pro

vincial, primera categoría. 
Idem del Ayuntamiento de la ca

pital, primera ídem. 
Idem id. de Lucena, segunda 

ídem. 
Idem id.-de Aguilar de la Fronte

ra, tercera ídem. 
Idem id. de Baena, tercera ídem. 
Idem id. de Bujalance, tercera 

ídem. 
Idem id. de Castro del Río, terce

ra ídem. 
Idem id. de Montilla, tercera 

ídem. 
Idem id. de Priego, tercera ídem. 
Idem id. de Peñarroya-Pueblonue-

vo, tercera ídem. 
Idem id. de Puente Genil, tercera 

ídem. 
Idem id. de Cabra, cuarta ídem. 
Idem id. de Fuenteovejuna, cuar

ta ídem. 
Idem id. de Hinojosa del Duque, 

cuarta ídem. 
Idem id. de Montoro, cuarta ídem. 
Idem id. de Palma del Río, cuar

ta ídem. 
Idem id. de Pozoblanco, cuarta 

ídem. v 

Idem id. de L a Rambla, cuarta 
ídem. 

Idem id. de Rute, cuarta ídem. 
Idem id. de Villanueva de Córdo

ba, cuarta ídem. 
Idem id. de Adamuz, quinta ídem. 
Idem id. de Belalcázar, quinta 

ídem. 
Idem id. de Belmez, quinta ídem. 
Idem id- de Benamejí, quinta 

ídem. 
Idem id. de Cañete de las Torres, 

quinta idem. 
Idem id. de Espejo, quinta ídem. 
Idem id. de Fernán Núfiez, quinta 

ídem. 
Idem id. de Hornachuelos, quinta 

ídem. 
Idem id. de Luque, quinta ídem. 
Idem id. de Pedro Abad, quinta 

ídem. 
Idem id. de Posadas, quinta 

ídem. 
Idem i d . de Santaella, quinta 

ídem. 
Idem id. de Vi l l a del Río, quinta 

ídem. 

CIRCULAR 

Excmo. señor: Vista la instancia 
dirigida a este Ministerio por don 
Pedro de Gárgolas, Presidente de la 

Federación de Obreros y Empleados 
municipales, en súplica de que sé 
dicte una Orden circular, a fin de 
que las Autoridades provinciales en
carezcan a los Ayuntamientos de su 
jurisdicción den el máximun de faci
lidades a los funcionarios a su servi
cio para que puedan concurrir a un 
Congreso extraordinario que ha sido 
autorizado por la Dirección general 
de Seguridad y que deberá celebrar
se en esta Capital durante los días 
19 al 22 del presente mes: 

Considerando que en la instancia 
de referencia se expresa que es ma
nifiesta la extraordinaria importan
cia que ha de tener para la numero
sa clase de funcionarios municipa
les, por los temas que en.el citado 
Congreso han de tratarse y que se 
enumeran en su escrito, así como 
claramente se advierte que no sólo 
guía a los solicitantes¡¡una aspiración 
o mejoramiento material, sino que, 
en primer término, han de procurar 
elevar el nivel cultural de la clase, a 
fin de asegurar una suficiencia que 
permita crear con el mencionado 
Cuerpo un instrumento capacitado 
para colaborar por modo eficaz en el 
engrandecimiento de los Municipios, 
contribuyendo así a la prosperidad 
nacional, siendo de estimar los no
bles y levantados propósitos que en 
el escrito de referencia se formulan, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien estimar la instancia de que se 
trata y, en su consecuencia, autori
zar a V . E . para que por su autori
dad y en Orden que se publique en 
el B O L E T Í N OFICIAL encarezca a los 
Ayuntamientos de su jurisdicción 
den el máximun de facilidades, com
patibles con el buen servicio, a sus 
funcionarios para que puedan con
currir al referido Congreso. 

Madrid, 10 de noviembre de 1931. 
E l Director general, González Ló
pez. 
Señores Gobernadores Civiles de to

das las provincias. 

Diputación Provincial 
de Madrid 

SECCIÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 

L a Comisión Gestora, en su se
sión de 29 de octubre último, acordó 
adquirir, previo el oportuno concur
so, 95 uniformes para Capataces y 
Peones camineros. 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Sección de Vías y 
Obras provinciales ( A v e n i d a de 
Eduardo Dato, 9, principal letra A) , 
durante el plazo de ocho días, a 
contar de la fecha de inserción del 
anuncio. 

Se admitirán las proposiciones 
oportunas en el Palacio de la Dipu
tación Provincial (calle de Fomento, 
número 2), en el Negociado de Fo
mento, hasta el día 27 del actual, 
de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Madrid, 11 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

( E . - 782) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan-1 

cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, en los autos de juicio espe

cial sumario seguidos a instancia de 
D . Marcos Pardo Milot, representa
do por el Procurador D . Mariano 
García Bustelo, contra D . Carlos 
González Uceda, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de mil 
doscientas cincuenta pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta, la 
mitad proindi viso de una participa
ción de un noventa y cinco por 
ciento perteneciente al don D . Car
los González en la siguiente 

F inca: 
Una casa sita en Madrid y su calle 

de Bravo Murillo~ señalada 
con los números siete y nue
ve modernos, sin manzana 
conocida, que consta de só
tano en parte de su super
ficie y planta baja repartida 
en cuatro tiendas, dos cajas 
de escalera con su corres
pondiente portal y un hueco 
central de anchura suficien
te para dar paso a las co
cheras; planta principal y 
segundo, d i s t r ibu idas en 
cuatro viviendas cada una. 
Esta casa lleva a continua
ción de la planta baja un 
cobertizo de un solo piso, y 
la tienda situada en la parte 
extrema derecha de la fa
chada tiene como anejo un 
pabellón de dos pisos. En 
la parte de patio correspon
diente a esta parcela existe 
un pabellón dos pisos des
tinado a cuadra y otro tam
bién de dos pisos ocupado 
por la oficina del cual solo 
corresponde una parte a 
esta parcela. 

Para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día doce 
de diciembre próximo, a las doce 
horas, servirá de tipo la cantidad de 
tres mil pesetas pactado en la escri
tura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, y para tomar par
te en el remate deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
del repetido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, advirtiéndose: 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l id ia
dor acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, nueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan Hinojosa 
(A.-2.256) 

B U E N A V 1 S T A 
Vega Martínez (Etelvino) y Li r ia 

Angel (Esteban), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesados 
en causa por explosión de una bom
ba en la Embajada de Portugal, se
guida con el número 895 de 1931, 
comparecerán dentro del término de 
diez días, ante el Tuzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Se

cretaría de don Pedro Pérez Alonso 
con el fin de ser reducidos a prisión 
a que los ha sido decretada por auto 
de dos de septiembre último, notifi. 
caries el de su procesamiento y r ¿ 
cibirles declaración indagatoria, ba
jo apercibimiento que de no verifi. 
cario, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 14 de octubre de 1931. 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
Visto bueno: E l fuez de instrucción^ 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.-1.639) 
C E N T R O 

Méndez (Angela), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, profesión 
sirvienta, domiciliada últimamente 
en la calle del Carmen, núm. 39, pro. 
cesada por hurto, sumario 815-931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruccióí 
del distrito del Centro, Secretaría 
del señor López de Pando, para res
ponder a los cargos que le resultan 
en dicha causa, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y pararla 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 16 de octubre de 1931.-El 
Secretario, Rafael López de Pando. 
Luis Amado. 

(B.—1.680) 
—o— 

Abad Benítez (José), natural de 
Cuenca, de estado soltero, sin pro
fesión conocida, de veinticuatro 
años, hijo de Abel y de Lorenza, do
miciliado últimamente en esta Ca
pital, ignorándose la calle, procesa
do por estafa en sumario número 
814 del corriente año, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro de esta Capital y Secretaría 
del Licenciado Rafael López de Pan
do, con objeto de responder a los 
cargos que le resultan en el expresa
do sumario, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, 24 de octubre de 1931.-El 
Secretario, Rafael López de Pando. 
Luis Amado. 

(B.—1.712) 

Gómez Isas (Santiago), natural de 
Barcelona, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintiocho años, 
hijo de Feliciano y de Orosia, domi
ciliado últimamente en esta Capital, 
calle de Zurita, 15, bajo, procesado 
por resistencia, con el número 591 
de 1930, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro de 
esta Capital y Secretaría del Licen
ciado D . Rafael López de Pando, 
con objeto de notificarle y llevar a 
efecto el auto de prisión contra el 
mismo dictado en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 29 de octubre de 1931 .-El 
Secretario, Rafael López de Pando. 
Luis Amado. 

(B.—1.760) 

B U E N A V I S T A 
Regalado Victoria (José María), 

de cuarenta y siete años, viudo, na
tural de Palencia, domiciliado últi
mamente en Valladolid, calle de Piy 
Margall, casa sin número, y Espi
nosa Morales (Antonio), de dieciséis 
aflos, soltero, barbero, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle de 
Mazno, número veintiocho, procesa
dos en causa por robo, seguida con 
el número 1.000 de 1929, compare
cerán, dentro del término de diez 



¿(as, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito dé Buenavista, Secreta
ría de D . Pedro Pérez Alonso, con 
el fin de ser reducidos a prisión que 
j e s ha sido decretada por auto de 7 
de abril último, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, serán declara
dos rebeldes, y les pararía el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Madrid, a 22 de octubre de 1931. 
£1 Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Úrsicino Gómez Carbajo. 

(B.-1.700) 

C E N T R O 
• 

Abellano Cirias (Marcos), cuyas de
más circunstancias se ignoran, natu
ral de Zaragoza, domiciliado última
mente en la calle de Mesonero Ro
manos, número 12, primero, proce
sado por estafa, sumario 856-931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría 
del señor López de Pando, para res
ponder a los cargos que le resultan 
en dicha causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 16 de octubre de 1931.— 
El Secretario, Rafael López de Pan
do.—Luis Amado. 

(B.—1.681) 
C A R T A G E N A 

De orden del señor Tuez de ins
trucción del partido, y por providen
cia de esta fecha, dictada en el su
mario 261 de 1931, sobre defrauda
ción, se cita, por medio de la pre
sente, al denunciante I).; Eduar
do Arredonda Lorza, que tuvo su 
domicilio últimamente en Cartage
na, calle del Escorial, número 11, 
segundo, para que, en término de 
(fez días, a partir de la inserción de 
la misma en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de prestar declaración, bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere-
lugar. 

Cartagena, 17 de octubre de 1931. 
El Secretario judicial, Francisco Se-
rra. 

(B.—1.686) 

HOSPICIO 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario que sigue don 
Bartolomé Sánchez Castañedo, re
presentado por el Procurador D . Ra
fael Martínez Casado, contra don 
Francisco Lumbreras Martín, para 
hacer efectivo un préstamo de trece 
mil quinientas pesetas, se saca por 
primera vez, a la venta, en pública 
subasta, por el precio de dieciocho 
mil pesetas, fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la si
guiente 

Finca: 
Una casa en construcción, sita en 

esta Capital y su calle de 
Antonio López, por donde 
está señalada con el núme
ro veintisiete, provisional. 
Linda: al Sur o fachada, en 
línea de once metros noven
ta centímetros, con la ex
presada calle; por la dere
cha, entrando, en línea de 
veinticuatro metros ochenta 
centímetros, con la calle de 
doña Tomasa Ruiz, y por 
la izquierda y fondo, en lí-
n e a s respectivamente de 
veinticuatro metros ochenta 
centímetros y once metros 
noventa centímetros, con la 

final de donde se segregó, 
ocupando estas líneas una 
superficie total de doscien
tos noventa y cinco metros 
doce decímetros cuadrados, 
o sean tres mil ochocientos 
un pies catorce décimos de 
otro también cuadrado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diecinueve de diciembre próximo, 
a las once de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que la fin
ca sale a subasta. 

Que para tomar parte en el rema
te, deberán consignar, los licitado-
res, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
una de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose, que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
^ M a d r i d , siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Tuez de primera instancia 

Rodríguez del Valle 
(A.—2.260) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que sigue D . Ernesto Este
fanía y Alfonso, contra D . Agustín 
Gómez Ahugetas, se anuncia la ven
ta, en pública y segunda subasta, de 
los siguientes semovientes: 

Una muía, de cinco años, pelo 
castaño, de unos cuatro dedos, que 
atiende por cMaravilla», con hierro 
en el hocico en forma de A . 

Otra muía, de seis años, pelo cas
taño; cuatro dedos, que atiende por 
«Granadina», con hierro igual que 
la anterior. 

Otra muía, de cinco años, pelo 
castaño, de tres dedos, que atiende 
por «Catalana», con el mismo hie
rro: y 

Otra muía, de siete años, pelo 
negro, tres dedos, que atiende por 
«Labradora», con el mismo hierro; 
las cuales han sido en junto tasadas 
pericialmente en la cantidad de seis 
mil pesetas, y obran depositadas en 
poder del deudor, vecino de Alma
gro (Ciudad Real). 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Tuzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día treinta del actual, a las once de 
su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de cuatro 
mil quinientas pesetas. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lidiadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga

do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirva de tipo, cuyas 
cantidades se devolverán acto con
tinuo del remate, excepto laque co
rresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines que 
la Ley determina. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras 
partes del referido tipo; y 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a diez de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

Gustavo Lescure 
(A.—2.259) 

C E N T R O 
V i l a (Constantino), domiciliado 

últimamente en la calle de Manuel 
Longoria, 3, pensión, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricar
do Gómez García, para prestar de
claración en causa por hurto al mis
mo, instruida por dicho Juzgado ba
jo el número 1.201 de 1931. 

Madrid, 12 de octubre de 1931.-
E l Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—1.638) 

C H A M B E R I 
Lipman (Otto), cuyo paradero se 

ignora, comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, Secretoria de D. Antonio Sán
chez y Martínez, para recibirle de
claración y ofrecerle el procedimien
to conforme dispone el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, en causa por muerte de su hijo 
Hans Lipman, instruida por dicho 
Juzgadocon el número 1.069 de 1931. 

Madrid, 13 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

(B.—1.636) 

Bautista Roncero (Eduarda), de 
setenta y cuatro años, natural de 
Coria (Cáceres), domiciliada última
mente en la calle de Ponzano, 8, o 
Jordán, 8, comparecerá, dentro del 
término de cinco días, ante el Tuzga-
do de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de D . Antonio 
Sánchez y Martínez, para recibirla 
declaración y ser reconocida por los 
médicos forenses, en causa por le
siones, instruida por dicho Juzgado 
con el número 1.118 de 1931, aperci
bida que? de no verificarlo, la para
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 13 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

(B.—1.637) 

I N C L U S A 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Capital, 
en la causa seguida ante la Secreta
ría de don José Torres Santos, con 
el número 206 de 1931, por ocupa
ción de dos gatos de automóvil, un 
martillo, una bomba y un desmonta
dor, hallados en la plaza de Antonio 
Zozaya, sobre las ocho de la noche 
del día 24 de marzo último, por los 
Guardias de Seguridad del mismo 
distrito, número» 1359 v 1363, luán 
José Criado y Crispín Andrés, se ha 
acordado por medio del presente 
que se haga saber a las personas 

que se crean dueños de tales efectos, 
que quedan a su disposición en este 
Juzgado, en donde acreditarán su 
pertenencia y ante el cual han de 
comparecer dentro del término del 
quinto día, apercibidas que de no ve
rificarlo serán incursas en la multa 
de 25 pesetas. 

Madrid, 13 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Ledo. Tose Torres. 

(B.-1.633) 
H O S P I T A L 

Cruz Serrano (Lucrecia), detrein-
y tres años, soltera, modista, hija de 
Pedro José y Purificación, natural 
de Taén, domiciliada últimamente, 
en la calle de la Cruz, número 7, 
procesada por el delito de estafa, 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante el Tuzgado de instruc
ción del distrito del Hospital de esta 
Vi l la , Secretaría de don Juan Conté 
Lacoste y Aragó, al objeto de reci
birla declaración indagatoria, en la 
causa expresada señalada con el nú
mero 439 de 1931 y ser reducida a 
prisión, bajo apercibimiento de de
clarársela rebelde. 

Dado en Madrid, a 14 de octubre 
de 1931.—El Secretario, Juan Conté 
Lacoste.—Adolfo Ortíz Casado. 

(B.-1.634) 

Jiménez Mesa (Eusebio), de cua
renta y cinco años, hijo de Fructuo
so y de Juliana, natural de Cenicien
to (Madrid), jornalero, vecino de es
ta Capital, calle del Amparo, núme
ro 31. procesado en causa por hurto, 
seguida con el número 393 de 1930, 
por el Juzgado de instrucción del 
distrito delHospital de Madrid, Se

c r e t a r í a de don Juan Conté Lacoste 
y Aragó, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción expresado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro 1. al objeto de ser reducido a 
prisión, bajo apercibimiento de de
clarársele rebelde. 

Dado en Madrid, a 14 de octubre 
de 1931.—El Secretario, Juan Conté 
Lacoste.—Adolfo Ortíz Casado. 

(B.—1.635) 
C O L M E N A R VIETO 

Don Alejandro Royo y Fernández 
Cavada, Juez de instrucción del 
Partido de Colmenar Viejo, 
Por el presente se hace saber a 

Ramón Ortega Fernández y a María 
Fernández de la Cruz, cuyo actual 
domicilio se ignora, que en la causa 
seguida en este Juzgado por abusos 
deshonestos contra el primero, se 
dictó sentencia por la Audiencia de 
Madrid, condenándole a que abona
ra la indemnización de diez pesetas 
a la María Fernández, a cuyo pago 
se le requiere, y a la vez se le instru -
ye del contenido del artículo 3.° del 
Decreto de Indulto de 14 de abril úl
timo, cuyos beneficios le han sido 
concedidos. 

Dado en Colmenar Viejo, a 12 de 
octubre de 1931.—El Secretario, 
Ledo. Luis B. Sánchez. 

(Núm. 2.981) (B.-1.653) 

Don Alejandro Royo y Fernández 
Cavada, Juez de* instrucción del 
Partido de Colmenar Viejo, 
Por el presente se requiere al pe

nado Juan Antonio Cagigas Carmi-
Üa, de ignorado domicilio, en suma
rio por robo, al pago de 900 pesetas 
e indemnización a Felipe Alvaro 
Frutos, a que fué condenado en la 
sentencia dictada por la Sección 
cuarta de la Audiencia Provincial de 
Madrid. 

Dado en Colmenar Viejo, a 15 de 
octubre de 1931.—El Secretario, 
Luis B . Sánchez. 

(Núm. 2.979) (B.-1.651) 



C O L M E N A R VIEJO 
Un barbero que presenció el vuel

co del coche, o mejor dicho, el que, 
al parecer, conducía el mismo, y 
donde viajaban Manuel Martín Sanz 
y otro, que resultaron lesionados 
por haberse asustado el caballo 
a consecuencia del paso de un ca
mión, cuyo individuo tuvo, al pare
cer, su domicilio últimamente en 
Madrid, calle de Berruguete, núme
ro ó, comparecerá, en término de 
diez diamante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin 
de prestar declaración en sumario 
por lesiones que se tramita bajo el 
número 133-931. 

Colmenar Viejo, 15 de octubre de 
1931.—El Secretario, Licenciado 
Luis B. Sánchez. 

(Núm. 2.978) (B.-1.650) 

I N C L U S A 
Heredia González (Joaquín), natu

ral de Pinto (Madrid), de estado sol
tero, profesión tratante, de cincuen
ta y nueve años, hijo de Pedro y de 
Engracia, domiciliado últimamente 
en el Puente de Vallecas, calle Alta, 
número 20, bajo, procesado por ho
micidio y lesiones, en causa número 
141 de 1927, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Tuzgado 
instructor del distrito de la Inclusa, 
Secretaría de don José Torres San
tos, con el objeto de efectuarse su 
prisión decretada por la Sala y en la 
Cárcel Celular, apercibido que, de 
no efectuarlo, será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar, encargando su busca y 
captura a todas las autoridades. 

Madrid, 13 de octubre de 1931.— , 
E l Juez, Gustavo Lescure.—El Se
cretario, Ledo. José Torres.—Con 
rúbricas. 

Es copia: E l Secretario, Ledo. Jo
sé Torres. 

(B.—1.627) 

V i l a López (José) (a) L a Aguja, 
natural de Málaga, de estado solte
ro, profesión jornalero, de treinta y 
siete años, hijo de Emilio y de Teo
dora, domiciliado últimamente en la 
calle del Oso, número 11, procesa
do por hurto, en causa número 80 de 
1930, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado instructor 
del distrito de la Inclusa, Secretaría 
de don José Torres Santos, con el 
objeto de efectuarse su prisión, de
cretada por la Sala a la Cárcel Celu
lar, apercibido que, de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, en
cargándose su busca y captura a to
das las autoridades.' 

Madrid, 13 de octubre de 1931.--
E l Juez, Gustavo Lescure.—El Se
cretario, Ledo. José Tor res . -Con 
rúbricas. 

Es copia: E l Secretario, Ledo. To
se Torres. 

(B.—1.628) 
I N C L U S A 

Marín García (Saturnino), (a) el 
Mono y el Escobillo, natural de Le-
ganés, estado soltero, profesión nin
guna, de cincuenta y dos años, hijo 
de Anselmo y de Teresa, cuyo do
micilio se ignora, procesado por 
hurto, en causa núm. 62 de 1929, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Inclusa, Secretaría 
de D . Francisco Castro, para notifi
carle un auto dictado por la Superio
ridad decretando su prisión y ser re
ducido a la cárcel^ bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 15 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Ledo. Castro Artime. 

(B.-1.640) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de Instrucción del 

Partido de Colmenar Viejo, 
ór el presente se hace saber a 

Juan-Felipe Diego Mateo, cuyo ac
tual domicilio se ignora, que en la 
causa seguida en este Tuzgado por 
falsedad y documento público, se 
dictó sentencia por la Audiencia de 
Madrid, a tres años de presidio co
rreccional, accesorios y multa de 
1.000 pesetas, a cuyo pago se le re
quiere, y se le instruye del conteni
do del artículo 3.° del Decreto de 
indulto de 14 de abril último, cuyos 
beneficios le han sido concedidos. 

Dado en Colmenar Viejo, a 15 de 
octubre de 1931.—Alejandro Royo y 
Fernández. 

(Núm. 2.980) (B.—1.652) 
P A L A C I O 

García González (Antonio), natu
ral de Badajoz, de estado soltero, 
profesión se desconoce, de veinti
cinco años, estatura regular, viste 
traje marrón obscuro, gorra de vise
ra y alpargatas negras, con suela de 
cáñamo, domiciliado últimamente 
en la calle de Angel López López, se 
ignora el núm., procesado por ame
nazas y estafa, en causa número 677 
de 1931, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palacio, Secreta
ría del Dr. Infante, para llevar a 
efecto el auto de procesamiento y 
prisión, fecha de hoy, apercibido 
que, de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 14 de octubre de 1931. 
E l Secretario,. Dr Juan Infante.—El 
Sr. Juez, José González Llana. 

(B.—1.631) 

Jiménez Ramírez (Domingo), na
tural de Almagro (Ciudad Real), de 
estado soltero, profesión se desco
noce, de treinta y ocho años, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Antonio Leiva, número 20 (Puente 
de Toledo), procesado por amenazas 
y.estafa, en causa número 677 de 
1931, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palacio, Secreta
ría del Dr. Infante, para llevar a 
efecto el auto de su procesamiento 
y prisión, fecha de hoy, apercibido 
que, de no verificarlo, será declara
do rebelde, y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 14 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Drjuan Infante.—El 
Sr. Tuez, José González Llana. 

(B.—1.632) 

Goldero Castillo (Tose), natural de 
Herencia (Ciudad Real), de estado 
soltero, profesión se desconoce, de 
veintitrés años, domiciliado última
mente en la calle de Antoñita Ló
pez, 16 (Carabanchel Bajo), procesa
do por amenazas y estafa, en causa 
número 677 de 1931, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Palacio, Secretaría del Dr. Infante, 
para llevar a efecto el auto de su 

Erocesamiento y prisión, fecha de 
oy, apercibido que de no verificar

lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 14 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Dr . Juan Infante.—El 
Sr. Juez, José González Llana. 

(B.—1.630) 

Juzgados militares 
M E L I L L A 

Abad Benítez (Tose), hijo de Abel 
y de Lorenza, natural de Cuenca, 

avecindado últimamente en Madrid, 
de veinticuatro años de edad, estado 
soltero, estudiante, estatura 1,65 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, señas par
ticulares: un lunar negro en el lado 
izquierdo del pecho. Procesado por 
el delito de estafa, comparecerá, en 
el término de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor del primer 
Tercio de la Legión D . Julián Galle
go Porro, en Melilla, bajo apercibi
miento que de no hacerlo será decla
rado rebelde. 

Melilla, 6 de octubre de 1931.-El 
Teniente Juez instructor, Julián Ga 
llego. 

(Núm. 3.014) (B.-1.649) 
C A M P A M E N T O 

Rolando Muñoz (Angel), de vein
tiocho años de edad, hijo de Higinio 
y Bonifacia, natural de Ciudad Real 
estado soltero, domiciliado última 
mente en Barcelona, su estatura 
1,650 metros, profesión barbero, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos claros, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color moreno 
frente regular, aire marcial, produc 
ción buena, señas particulares: cica
triz en la mano derecha, y a quien 
se le sigue causa por el"delito de 
estafa, comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, ante el señor 
Juez instructor D . Ignacio Barrado 
Ossorio, Teniente de Artillería con 
destino en el Regimiento a Caballo, 
residente en el Campamento de Ca
rabanchel (Madrid), bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde. 

Campamento de Carabanchel, 11 
de octubre de 1931.—El Teniente 
Tuez instructor, Ignacio Barrado. 

(Núm. 2.936) (B.—1.626) 
M A D R I D 

San José Calvo (Ramón), hijo de 
Agustín y de Juana, natural de Tu-
dela de Duero, provincia de Valla-
dolid, de treinta y un años de edad 
y cuyas señas personales son: esta
tura 1,564 metros, de pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba poblada, color sano, 
aire marcial y fíente espaciosa, do
miciliado últimamente en Burdeos 
(Francia) y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración para 
su destino a Cuerpo, comparecerá, 
dentro del término de treinta días, 
en el Cuartel del Pacífico, ante el 

Íuez instructor, D . Miguel Melero 
Manco, Capitán con destino en el 

regimiento Infantería número 1, de 
guarnición en Madrid, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madrid, 16 de octubre de 1931. 
E l Juez instructor, Miguel Melero. 

(Núm. 2.971) (B.—1.654) 

A Y U N T A M I E N T O S 
N A V A S D E L R E Y 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, formado para el año 
1932, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, para oír re
clamaciones. 

Navas del Rey, 27 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Celestino Santos. 

(Núm. 3.203) 
REDUEÑA 

Aprobado por la Comisión de este 
Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1932, se expone al público en 
la Secretaría *de ésta Corporación 
municipal, por el plazo de ocho días, 
durante los cuales y otros ocho más 

podrá ser examinado por qui e n u 
estime conveniente, y formular la$ 
reclamaciones que considere opor. 
tunas, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento de 
Hacienda Municipal. 

Redueña, 27 de octubre de 193i 
E l Secretario, S. Martín. 

(Núm. 3.195) 
F R E S N E D I L L A S D E L A OLIVA 

E l padrón de edificios y solares 
formado para el año de 1932, que¿ 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oíi reclamaciones 
sobre errores aritméticos, duplicj. 
dades o de copia. 

L a matrícula de la contribución 
industrial, formada para el año de 
1932, se halla de manifiesto al públi
co, por un plazo de quince días, en 
la Secretaría, para oír reclama
ciones . 

Fresnedillas, 20 de octubre del 
1931—El Alcalde, Niceto Cabrero 

(Núm. 3.1%) 
QUIJORNA 

E l padrón de edificios y solares de 
este término municipal, formado 
para el año de 1932, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Quijorna, 14 de septiembre de 
1931.-El Alcalde, Felipe Gallego. 

CARABAÑA 
Don Jesús del Amo García, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta Vi l l a de Carabaña, 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la sesión ordinaria cele
brada el día 24 del corriente, este 
Ayuntamiento que tengo la honra de 
presidir ajustándose a lo en los ar
tículos 461 y siguientes del Estatuto 
municipal, como vigente en su libro 
segundo, han sido designados como 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del Repartimiento gene
ral de Utilidades municipales, los 
señores siguientes: 

Parte real 
1. ° Contribuyente por rústica, 

apartado a), artículo 483, D . Dáma
so Carmena Díaz. 

2. ° Mayor contribuyente urbana, 
apartado b), artículo 4S3, D . Maria
no Medina Fernández. 

3. ° Mayor contribuyente foraste
ro, contribución rústica, apartado 
c), D . Luis Fernández de Heredia. 

4. ° Mayor contribuyente por in
dustrial, apartado d), D . Francisco 
García Romo. 

5 0 Mayor contribuyente por el 
arbitrio municipal, apartado f), Co
munidad de bienes de R . J . Cha-
varri. 

6.° Un representante que elegirá 
libremente de su seno el Sindicato 
Agrario de esta localidad, apar
tado g). 

Parte personal 
1. ° E l señor Cura, artículo 484. 
2. ° Segundo contribuyente por 

riqueza rústica, artículo 484, D . Ro
mualdo Madrid Morata. 

3. 3 Tercer contribuyente por ri
queza urbana, artículo 484, D . Pe
dro Algara Martínez. 

4.° Segundo contribuyente por 
industrial, D . Dionisio Plana Cué-
llar. 

51 alguna persona se encontrase 
perjudicado tanto en la inclusión 
como en la exclusión de las referi
das Comisiones, podrá alegar sus 
derechos dentro del plazo de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento y durante las horas hábiles 
de oficina. 

Carabaña, 26 de octubre de 1931. 
Jesús del Amo. ' 

(Núm. 3.198) 



B A R A J A S 
Aprobadas las condiciones para 

la celebración de las subastas de los 
arbitrios sobre el consumo de bebi
das espirituosas, sobre alcoholes y 
sobre el de carnes frescas y saladas; 
de los derechos y tasas sobre el ser
bio del Matadero y sobre almota
cenía y repeso, puestos públicos e 
industrias callejeras y ambulantes, 
.para el arriendo de las parcelas de 
la dehesa de San Blas, para aprove
chamientos agrícolas, y el sobrante 
¡je dicha dehesa para el aprovecha
miento de pastos, y la celebración 
de las mismas, quedan expuestos al 
público los mencionados acuerdos, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por plazo de diez días, a los efectos 
que se determinan en el artículo 20 
del Reglamente para la contratación 
de obras y servicios municipales, 
de 2 de julio de 1924, advirtiéndose 
que no serán atendidas las reclama
ciones que se presenten pasado di
cho plazo. 

Barajas de Madrid, 12 de noviem
bre de 1931. — E l Alcalde (Firmado). 

(E.—784) 
R O B L E D O D E C H A V E L A 

El día que haga los once, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, si éste fuera 
inhábil, tendrán lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento 
las subastas siguientes: 

A las once, la de aprovechamien
to de pastos, por año forestal, del 
monte Almenara, para 400 cabezas 
lanares y 400 cabrías, por el tipo de 
2.600 pesetas. 

A las doce, la de resinas, durante 
un quinquenio, del monte Cerro del 
Robledillo, por el tipo de 20.928 pe
setas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, todos los días 

hábiles, durante las horas de nueve 
a doce. 

Las licitaciones se harán en plie
gos cerrados, en papel de la clase 
octava, y con arreglo al modelo que 
se expresa a continuación, los que 
se podrán presentar cualquier día 
hábil y el de la subasta, hasta me
dia hora íuites de dar comienzo a la 
misma, habiendo hecho previamen
te el depósito del 5 por 100 en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Robledo de Chívela. 10 de no
viembre de 1931.—El Alcalde (Fir
mado). 

Modelo de proposi ion 
Don vecino de con cédula 

personal de enterado del anuncio 
de subasta de se comprometen 
su adquisición por el precio de ... 
(en letra) pesetas, y acepta todas las 
condiciones, tanto facultativas como 
económicas, que se citan en el 
pliego. 

(Firma del proponente) 
(E—783) 

V A L D 1 L E C H A 
E l Ayuntaminnto de mi presiden

cia, en sesión ordinaria del día 17 de 
agosto último, tiene acordado pigno
rar dos títulos de la Deuda Ferro
viaria, que posee, por valor de 21.000 
pesetas nominales, para con su im
porte atender a la instalación en esta 
localidad de una Central Telefónica, 
al pago de las obras realizadas en el 
local Escuela de niños y vivienda 
del Profesor, y resolver, en lo posi
ble, la crisis obrera. 

E l oportuno expediente se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Valdilecha, a 11 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Emilio Corral. 

(0.-313) 

C H I N C H O N 
E l día 3 del próximo mes de di

ciembre, a las horas y bajo los plie
gos que a continuación se detallan, 
tendrán lugar en esta Casi Consis
torial las subastas de arriendo que 
se expresan, por todo el año de 1932. 

A las diez, la de pesas y medidas; 
tipo: 10.CKJ0 pesetas. 

A las once, la de puestos públi
cos; tipo: 2.500 pesetas. 

A las doce, la de pastos de los ce
rros de este Ayuntamiento; tipo: pe
setas 2.000. 

De no haber postor para alguna o 
todas las subastas anunciadas, se 
efectuarán unas segundas el día 10 
del mismo mes, en las mismas con
diciones. 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentran de manifiesto 
los diferentes pliegos de condicio
nes a que han de sujetarse las su
bastas. 

Chinchón, 11 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Joaquín López. 

V I L L A M A N T A 
Acordado el proyecto de presu

puesto de este Municipio, para el 
próximo ejercicio de 1932, por la 
Comisión designada de su seno por 
esta Municipalidad, en sustitución 
de la Permanente en las funciones 
que se la encomiendan por el libro II 
y Reglamento de Hacienda munici
pal; se halla expuesto en esta Secre
taría por el plazo de ocho días, para 
que dentro del mismo y los ocho 
días siguientes, puedan los vecinos 
y demás interesados examinarle y 
presentar las observaciones y recla
maciones que a su derecho con
venga. 

Villamanta, 26 de octubre de 1931. 
E l Alcalde, Dionisio Núñez. 

(Núm. 3.197) 
S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, a los efectos de oír 
reclamaciones, los documentos que 
a continuación se expresan: 

El proyecto de modificaciones del 
presupuesto ordinario que ha de re
gir para el arto económico de 1932, 
por el plazo de ocho días y otros 
ocho días más, según previene el 
artículo ó.°, del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924. 

E l padrón de edificios y solares 
formado para dicho año, por térmi
no de ocho días. 

La matrícula industrial, por tér
mino de quince días. 

El padrón de Patente Nacional de 
circulación de automóviles, por tér
mino de ocho días. 

San Martín de la Vega, 1." de oc
tubre de 1931.—El Alcalde, Román 
López. 

(Núm. 3.205) 
TORRELAGÜNA 

Confeccionada por este Ayunta
miento la matrícula de contribución 
industrial de esta Vi l la , para los 
efectos tributarios del año 1932, se 
halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días, para oír reda
maciones. 

Torrelaguna, 29 de octubre de 
1931 . — E l Alcalde accidental, Agapi-
to Hernánz. 

(Núm. 3.236) 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda el proyecto de presu
puesto que habrá de regir en el pró
ximo ejercicio, queda expuesto aquel 
documento en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales y otros ocho 
siguientes, podrán formularse las 
observaciones y reclamaciones que 
se estimen pertinentes, en conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
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sificación ajustada a Ley, llamándole la atención, al propio tiempo, 
de la obligación en que se encuentra de incluir en su hoja declara
toria a los dependientes que en su casa habiten. 

1.082. Acceder a la devolución de fianza solicitada por D. Con
rado Moro Lozano, ex Recaudador del impuesto de Cédulas del 
distrito de la Universidad, previa la publicación del correspondien
te anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para que, en el 
plazo de quince días, puedan formularse reclamaciones si a ello hu
biere lugar, cumplido cuyo requisito tendrá efectividad dicha devo
lución, si nada obsta legalmente, y previo pago de los impuestos 
que procedan. 

1.083. Estimar, de acuerdo con el informe del Negociado, ha
ciéndole la clasificación que en el mismo indica, a don Inocencio 
Corraliza Sánchez, vecino de Pinto. 

1.084. Estimar, de acuerdo con el informe del Negociado, hacién
doles la clasificación que en los mismos indica, a don Severiano 
Maldonado Rodríguez, de Valdemorillo; D J e s ú s Rubio Pérez, don 
Pascual Mateo Oliver, don Antonio Rubio Fernández, doña Anasta
sia Lazareno Armendrales, don Teódulo Fernández Santín, don 
Sinforiano Martín Manzanero, don Martín Sepúlveda Mateo, don 
Gonzalo García Maqueda, don Gabriel Corral Suárez, don Joa
quín Castillo Esquivias, don Domingo Soiiano Suárez, don Seve
riano Rubio Pérez, don Gaspar Alvarez Manzanero y don Ro
mualdo Castillo Esquivias, de Titulcia. 

1.085. Desestimar, de acuerdo con el informe del Negociado, 
manteniéndoles la clasificación asignada, a doña Ana Oliver Bena-
vente, D . Antonio Hinojosa Aguilera y don Inocencio Castillo Ro
bles, vecinos de Titulcia. 

1.086. No tomar en consideración la denuncia presentada por 
D. José G i l contra el Secretario del Ayuntamiento de Brúñete, por 
estar bien clasificado y tener derecho a invertir hasta el 40 por 100 
del haber en alquiler de casa-habitación. 

1.087. Declarar de abono al Secretario del Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo, 328,25 pesetas, por causa de haber aumentado 
el número de padrones entregados con relación al ejercicio ante
rior. 
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lo X I V . Artículo l.° del presupuesto vigente, para el cierre metáli
co del Vivero de N ivalcarnero. 

1.051. Declarar de abono la cuenta de gastos ocasionados con 
motivo de la Asamblea de Diputaciones Provinciales de España, 
celebrada en los días del 9 al 11 de septiembre último, impor
tante 2.593,53 pesetas, coa cargo a la consignación del Capítulo II, 
Artículo primero, partida «Para Comisiones, Recepciones, Visitas, 
etc.», del vigente Presupuesto. 

1.065. Declarar de abono la cuenta de gastos ocasionados con 
motivo de la excursión organizada por la Diputación Provincial a 
Aranjuez, en honor de los concurrentes al Congreso Panamericano 
de Cinematografía, cuyo importe de 4.749,15 pesetas se abonará 
con cargo al Capítulo 11, Articulo 1.°, partida «Para Comisiones, 
Recepciones, Visitas, etc.», del vigente Presupuesto. 

1.066. Adquirir, con cargo a la consignación del Capítulo V I , 
Artículo tercero del Presupuesto, una máquina de escribir, marca 
«Smith Premier», importante 1.200 pesetas, para los trabajos de 
Mancomunidad de Diputaciones y Asesoría. 

1.067. Aprobar el presupuesto presentado por don Moisés San
cha, para la confección de dos uniformes, un ruso, dos pantalones 
v cinco impermeables, para los choferes de esta Corporación, cuyo 
importe de 1.300 pesetas, se abonará con cargo a la consignación 
del Capítulo VI , Artículo 4.", partida «Para entretenimiento y repa
ración de automóviles de esta Corporación», del presupuesto. 

1.068. Declarar de abono con cargo a la consignación del Capí
tulo VI , Artículo 4.° y del Capítulo VI , Artículo 3.° del presupuesto, 
las facturas presentadas por don Moisés Sancha, importantes ^00 y 
1.650 pesetas, respectivamente, por uniformes de verano, con desti
no a los choferes de esta Corporación y de verano e invierno y 
tres abrigos, para los auxiliares de portería de esta Casa Palacio, 
en virtud del acuerdo de la Comisión Gestora de 13 de junio último. 

1.069. Adquirir, con destino al Garage Provincial, 4.000 litros 
de gasolina, cuyo importe de 2.OSO pesetis, se abonará con cargo 
al Capítulo VI, Artículo 4.°, partida «Para entretenimiento y repara
ción de automóviles etc.», del presupuesto. 



5. u, del Reglamento de Hacienda 
municipal. 

Tonelaguna, 29 de octubre de 
1931.-El Alcalde, Agapito Her-
nánz. 

(Núm. 3.236) 
C O B E Ñ A 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de la riqueza rústica forma
do por el servicio de Conservación 
Catastral, al objeto de que durante 
el plazo ae ocho días, puedan pre
sentarse reclamaciones que única
mente han de versar sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Cobeña, 29 de octubre de 1931.— 
E l Alcalde, Enrique Morales. 

(Núm. 3.238) 
C A N I L L A S 

Por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento, ha sido presen
tada al mismo, en la sesión celebrada 
en 30 del actual, una propuesta de 
habilitación de crédito, con transfe
rencia en el presupuesto del corrien
te ejercicio, de 12.205 pesetas, de 
los capítulos, artículos y conceptos 
V I L 1, 6; X I , 3, 106; XIII, 3, 111; a 
los I, 5, 5; I, 8, 10; IV , 4, 41; VII, 3, 
71; VIII, 1, 85; X , 1, 96; X , 1,97; 
X , 1, 98; y X , 1, 99, para atender a 
los gastos que en éstos últimos care
cen de consignación suficiente en el 
citado presupuesto. 

Y se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento vigente de Hacienda 
Municipal, y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones, du
rante el plazo que quince días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Canillas, 31 de octubre de 1931.— 
E l Alcalde (Firmado). 

B A R A J A S 
Los padrones de la riqueza rústi

ca y de los edificios y solares de este 

término municipal, formados para 
surtir efectos tributarios en el próxi
mo año, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para oir reclamaciones 
que versen sobre en ores aritméti
cos o de copia. 

En la misma Secretaría se encuen
tran terminados y expuestos al pú
blico, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, los padrones 
de las clases A , B y C, de la Patente 
de circulación de automóviles, for
mados para surtir efectos tributarios 
en el mismo ejercicio. 

Barajas, 22 de octubre de 1931.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 3.202) 
V E N T U R A D A 

Aprobado por la Comisión de Ha
cienda municipal respectiva el pro
yecto de modificaciones del presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el año próximo de 1932, 
queda expuesto al público, por tér
mino de ocho días hábiles, en la Se
cretaría del mismo, para que, du
rante dicho plazo y los ocho siguien
tes, pueda ser examinado y formu
lar las reclamaciones u observacio
nes que estimen convenientes. 

Venturada, 30 de octubre de 1931. 
E l Alcalde, Vicente Cid . 

(Núm. 3.256) 
C A S A R R U B U E L O S 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este término para el año 
de 1932, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Municipio, 
por espacio de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

la Secretaría de este Apuntamiento 
por término de quince días, a los 
efectos de los artículos 300 y 301 del 
Estatuto Municipal y 5.° y 6.° del 
Reglamento de Hacienda Municipal. 

Casarrubuelos, 9 de noviembre 
de 193'.—El Alcalde, José Garvía. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto de 1930. 
para que rija en el año actual 
de 1931, y no habiendo tenido efec
to su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , queda expuesto al público en 

Comités Paritarios de Transpor
tes Terrestres 

Con fecha 26 de 1931, por el Pleno 
correspondiente a la Sección de San
gre, han sido aprobadas las bases co
rrespondientes a la Industria de Ca
rros de Transporte 

Las citadas bases están a ia dispo
sición de cuantas personas deseen 
conocerlas en la Secretaría de estos 
Comités, a tenor de lo que dispone 
el artículo cuarenta y nueve del 
Real decreto ley de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de no
viembre de 1926, a los efectos del 
recurso. 

Las horas de oficina de estos Or
ganismos son de cinco a nueve de la 
tarde. 

E l Secretario, 
José María del Caire 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Mariano Muñoz Rivero del Olmo 
(A.-2.257) 

En la Sesión de estos Comités Pa
ritarios, celebrada el día 28 de sep
tiembre de 1931, Sección de Trac
ción Mecánica, se tomó el acuerdo 
de que los obreros dedicados a la 
limpieza de máquinas de ferrocarril, 
placas giratorias y limpieza de esco
rias, sean equiparados los primeros 
a obreros lavacoches, y los segun
dos a mozos de carga y descarga, 
percibiendo un jornal de diez pese
tas diarias, ateniéndose al mismo 
tiempo a las disposiciones de jorna
da, despido e indemnizaciones a lo 

que estipulan las bases de esta Sec 
ción, aprobadas por el Ministerio¿ 
Trabajo y Previsión en 28 de febre-
ro dei presente año, siempre qu¿ 
estos servicios se realicen por con
trata. 

Madrid, doce de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José María del Carre 

V.°B° 
E l Presidente, 

Mariano Muñoz Rivero del Olmo 
(A.-2.25*) 

Sociedad Española de Construo 
ciones Metálicas 

SERVICIO D E OBLIGACIONES CUATRO y 

MEDIO Y SEIS POR CIENTO 

En los días 4 y 5 de diciembre 
próximo, a las once de la mañana, 
se verificarán en la oficina del Con
sejo de esta Sociedad, Avenida del 
Conde de Peñalver, 25, tercero, los 
actos de sorteo y amortización i 
los títulos obligaciones seis y cuatro 
y medio por ciento respectivamente, 
que corresponden ser amortizados 
en el año actual. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen presenciar el acto. 

Madrid, 12 de noviembre de 1931. 
E l Consejo de Administración.—So
ciedad Española de Construcciones 
Metálicas: Por delegación del Con
sejo (firmado). (A.—2.261) 
i i m n i i i i M i M i i i i i i i i u n n i m n i i i m n i i i i i i n i i i i i u 

CONSULTORIO MEDICO 
P A C I F I C O , 93 

Especialidades :-: Consulta diaria 
muy económica 

O R I A Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA Y P L A T E R I A 

C L A V E L , 1, Y C A R R E R A SAN JERÓNIMO 3 
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Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo. ?t< 
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1.070. Nombrar fogonero mecánico, encargado de la calefac
ción de esta Casa Palacio, con el jornal diario de 7 pesetas, durante 
el invierno de 1931-32, a don José María Esteban, que lo viene des
empeñando desde hace varios años. 

1.071. Quedar enterada del oficio de la Excma. Señora Direc
tora General de Prisiones, dando las gracias a esta Corporación por 
haber facilitado locales, material y servicio para las sesiones de la 
Asamblea del Cuerpo de Prisiones. 

1.072 Aprobar el proyecto y presupuesto presentado por el 
Arquitecto Tefe, importante 5.295,64 pesetas, para las obras de con
solidación de la escalera principal de esta Casa Palacio y desvia
ción de dos chimeneas de la calefacción, cuyo importe s^ abonará 
con cargo a la consignación del Capítulo X I , Artículo 10, partida 
«Obras diversas en la Casa Palacio», del presupuesto. 

1.073. Aprobar el presupuesto presentado por la casa Jor-
dana, para el cambio de coronas, por la mural en las medallas y 
pasadores de las mismas de las de los Señores Diputados y confec
ción de cordones tricolor, cuyo importe de 49 pesetas una, se abo
nará con cargo a la consignación del Capítulo II, Artículo 1.°, par
tida «Para Comisiones especiales, Insignias etc.», del presu
puesto. 

1.074. Quedar enterada del oficio del Secretario del Club Alp i 
no Español, dando las gracias a esta Corporación, por la conce
sión de una copa como premio, para los concursos de Esquíes orga
nizados por dicho Club en el invierno último. 

1.075. Declarar de abono la suma de 15.000 pesetas, consigna
da en el Capítulo IV, Artículo 2.°, partida «Para restauración de 
tapices propiedad del Hospital Provincial», a cuenta del importe 
de 21.500 pesetas a que asciende la factura presentada por la Fábri
ca de Tapices, a virtud de acuerdo de la Comisión Provincial Per
manente de 20 de marzo de 1930. 

1.076. Quedar enterada y que se cumpla en sus propios térmi
nos, de acuerdo con el informe del Negociado, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
en el recurso interpuesto por D . Fernando Lloréns Pérez, contra 
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acuerdo de la Comisión permanente de esta Corporación, relativo 
a su clasificación a efectos del impuesto de cédulas. 

1.077. Acceder a lo solicitado por el señor Síndico Presidente 
del Ilustre Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, y. en 
su consecuencia, que se clasifique a todos los señores Colegiados, 
a efectos del impuesto de Cédulas, tomando por base el líquido im
ponible, con deducción del impuesto de Utilidades, sin perjuicio de 
lo que, en su día, resuelva el Tribunal Supremo (Sala de lo Conten-
ciosoadministrativo), en el recurso interpuesto por ta Corporación, 
clasificación que se hará extensiva a las demás profesiones. 

1.078. Resolver, de conformidad con lo presupuesto por el Ne
gociado, manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones, 
las reclamaciones formuladas por D . Saturnino Rodríguez Catalán, 
D . Enrique Villalba Escudero, doña Anselma Sánchez, D . Oscar 
Lauthier, D . Rosendo Jiménez, D . Antonio Vidal Tolosana, don 
Rodolfo Rau, D . Urbano Gándara, doña Antonia Márquez, D . Ma
riano Ozores, D . José García Vega, doña Isabel Fuertes y don 
Paulino Masip. 

1.079. Estimar, de conformidad con el dictamen del Negociado, 
variando las respectivas clasificaciones en la forma que el mismo 

* propone, las reclamaciones formuladas por D . Luis Rosas Gar
cía, D . Manuel Zavala Viudas, D . Tose Arias Gómez, D . Sabino 
F . Alvarez, D . Gregorio Lesmes, doña Gertrudis García Lozano, 
D . Emilio Requejo Lobo, D . José Arias Lombardero, D . Nicolás 
Menénez Escalona, D . José Jiménez Soriano, D. Emilio Ullas-
tres Coste, D. Guillermo Vázquez Rodríguez, D. Mariano Maldo-
nado Bartolomé, doña Anastasia Diez, D . Mariano Martín Villos-
lada, 1 >. Gonzalo González Lacrampe, doña Agueda Urra y Be
cerra, D . José Rivera y Urtiaga y D . Manuel García-Briz y Molano. 

1.080. Que, de conformidad con dictamen del Negociado, se 
clasifique a D . Angel Sagarminaga en tarifa 3. a, clase 6. por su al
quiler, y se deniegue la baja en matrícula solicitada por D . José 
Gurruchaga. en tanto no exhiba la cédula obtenida en Irún y el jus
tificante de naber dejado el piso que habitaba en Ferraz, 3. 

1.081. Desestimar reclamación de D. Juan Pérez Mohíno u.ue 
afecta a su hermano D. José, con él empadronado, por estar su cía-


